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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

' Se suscribo en lá Imprenta de la1 DIPUTACIÓN PnoviNorALá 7 pesetas 
50 céntimos .el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de pétela. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de pésela, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 11 de Mayo.) . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el,Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D. G.) 

continúan en ésta Corté sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS. AA. RR. las infantas Doña 
María Isabel, Dofia María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO. DE PROVINCIA. 

SECCIOIÍ DE FOMENTO. 

Negociado de obras públicas.—Carreteras. 

Fijadas definitivamente las rela
ciones de los interesados en la ex
propiación que ha de hacersé en los 
términos de Turcia, Palazuelo y 
Armellada, para la construcción de 
la.panetera de tercer orden de Rio-

negro á la de León ¡i Caboalles en 
la Sección de Orvigo á Cimanes del 
Tejar, he acordado su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL ¡i fin de que los 
particulares ó corporaciones á quie
nes convenga puedan reclamar, 
dentro del término de quince dias, 
contra la ocupación que se intenta. 

León 5 de Mayo de 1882. 
£1 Golonadorr, 

^ Jou(|iiIu de l ' o K a i i a . 

OBRAS PÚBLICAS. PROVINCIA DE LEON. 

C A R R E T E R A . IDE T E R C E R O R D E N " 

DE RI0NEGR0 A LA BE LEON Á CABOALLES.—SECCION DE ÓRVIGO Á CIMANES DEL TEJAR. 

RELACIÓN NOMINAL de los propietarios de las fincas <¡iie han de ser expropiadas en el lérmino de Gavilanes Aj/nnlamiento de Turcia. 

Nombro dol projiioturio. Clnso do los flnens. Nombro do los colonos. obNcrvacloncM. 
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José Délas, vecino do Palazuelo Tier."trigalregdi.°l.* 
Andrés Concellon, de Beuavides Tierra regadío de 1." 
Ignacio Sánchez, de idem Tierra regadío dé 1.° 
Manuel Delgado, de Gavilanes Tierra regadío de 1.' 
Julián Martínez, de idem Tierra secano de 1." 
Julián García, de idem Tierra secano de 1 
Julián Martínez, de idem Tierra secano de 1 .* 
Francisco Puente, de Benavidcs Tierra secano de 1." 
Cofradía de La Ración de Túrcia Tierra secano de l." 
Marcelino Ballesteros, do Gavilanes : . . . Tierra secano de 1." 
Agustín Marcos, de idem Tierra secano de 1." 
Benito Martinez Martínez, do Palazuelo Tierra regadío de 2." 
José Luengo, de Benavides Tierra secano de 1.' 
Julián García, do Gavilanes Tierra secano de 1." 
Isabel Delgado, de idem Tierra secano de l." 
José Délas, do Palazuelo Tierra secano do 1.° 
Alonso Dieguez, de Gavilanes Tierra secano de 1.* 
José Dieguez, de idem; Tierrasecano.de 1.* 
Julián Pérez; de Túrcia Tierra secano de 1." 
Ambrosio Sánchez, de Benavides Tierra secanô  de 1." 
Valentin García, de Gavilanes Tiervasecano.de 1." 
Santos Pérez, dé Gavilanes Tierra secano de 1." 
José Délas, de Palazuelo. Tierra secano de 1." 
Cofradía do la Ración, de Túrcia Tierra secano de 1." 
Manuol Delgado, de Gavilanes Tierra secano de 1." 
Clemente Arias, de idem Tierra secano de 1." 
José Olivera, de Benavides Tierra secano de 1." 
Juan Sánchez, de Gavilanes... . ; Tierra secano de 1." 

El mismo propietario... • 
Diego Fernandez, de Gavilanes.. 
Pablo González, do Palazuelo 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
Juan Maria Martinez, Gavilanes. 
Felipe Rodriguez, de idem 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
La misma propietaria 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
Juan García, de Gavilanes 
El mismo propietario 
Juan Sánchez, de Gavilanes 
El mismo propietario 
El mismo propietario 

Con algunos árboles. 

http://Tierrasecano.de
http://Tiervasecano.de
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Vicente Delgado menor, de idem Tierra secano de 1.* 
Ignacio Sánchez, de Benavides Tierra secano do 1.* 
José Délas, de Palazuelo Tierra secano de 1.* 
Antonio Martínez Carro, de Gavilanes Tierra secano de 1 .* 
Jo viera Layoso, de Palazuelo Tierra secano de '1.* 
José Délas, de idem Tierra secano de 1." 
Javiera Layoso, de idem Tierra secano de 1.* 
José Délas, de idem Tierra secano de 1 .* 
Eulalia Pérez, de Gavilanes Tierra secano de 1.* 
Tomás Gómez, de Benavides i . . . Tierra secano de 1." 
José Ares, de Gavilanes Tierra secano de l . \ 
Manuel Fernandez, de Palazuelo Tierra secano de 1." 
Tomás González, de Benavides Tierra secano de 1.* 
Fidel Tejerina, de León Tierra secano de 1.* 
Bernardo Delgado. de Gavilanes Tierra secano de 1." 
José Délas, de Palazuelo Tierra secano do 1." 
Clemente Arias, de Gavilanes Tierra secano de 1." 
José González, de idem. . Tierra secano de 1." 

El mismo propietario. 1;". 
El mismo p r o p i e t a r i o c W 
Benito Martínez, de Palazuelo. 
El mismo p r o p i e t a r i o . j j U 
La misma propietaria .T 
El mismo propietario 
La misma propietaria 
El mismo propietario 
La misma propietaria 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
Angel Marcos, de"Palazuelo... 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
Silvestre Pérez, de Gavilanes.. 
El mismo propietario...' 

AYUNTAMIENTO DE TÚBCIA.—TERMINO DE PALAZUELO. 

José Délas, vecino de Palazuelo Tierra secano de 2.' 
Manuel Delgado, de Gavilanes Tierra secano de 2.' 
José Antón Marcos, de Túrcia Tierra secano de 2.' 
Manuel Delgado, de Gavilanes Tierra secano de 2.' 
José Délas, de Palazuelo. Tierra secano de 2.' 
Juan García Martínez, de Gavilanes . Tierra secano de 2.' 
Santos Pérez, de Gavilanes Tierra secano de 2.' 
José Délas, de Palazuelo Tierra secano de 2.' 
Francisca Sorribas, de Gavilanes Tierra secano de 2.' 
Julián Pérez Antón, de Túrcia Tierra secano de 2.' 
Bernardo Martínez, de Gavilanes Tierra secano de 2.' 
Gregorio Alvarez, de Túrcia Tierra secano de 2.' 
Cofradía del Cristo, de Gavilanes , Tierra secano de 2.' 
José Délos, de Palazuelo Tierra secano de 2." 
Benito Carrizo, de idem Tierra secano de 2.' 
José Délas, de idem '..' Tierra secano de 2.' 
Santiago Fernandez, de Gavilanes Tierra secano do 2.' 
Francisco Marcos Antón, de Palazuelo Tierra secano de 2.' 
Vicente Delgado mayor, de Gavilanes Tierra secano de 2.' 
Bernardo Delgado, de ídem Tierra secano de 2-' 
Javiera Layoso, de Palazuelo Tierra secano de 2." 
Diego Pérez, de Túrcia Tierra secano de a.' 
Juan Salvadores, de Palazuelo Tierra secano de a.' 
Agustín Salvadores, de Gavilanes Tierra secano de 2 ' 
Pedro Vieira, de idem Tierra secano de 2. 
Benito Martínez Martínez, de Palazuelo Tierra secano de 2. 
Isidro García, do Gavilanes Tierra "secano de 2.' 
Nicolás García, de Avilés ''.. Tierra secano de 2.' 
Lorenza Marcos, de Túrcia Tierra secano de 2.' 
Herederos de Kafael Moreno, de Astorga T.ceutenalsecanol.' 
Julián Antón Pérez, de Amellada T.centenalsecanoí.' 
Alonso Fernandez, de Gavilanes..: T.centenalsecanoí.' 
Polonia Marcos, de Benavides. T.centenalsecanoí.' 
Juan Marcos, de Gavilanes T.centenalsecanoí.' 
José Delgado de Palazuelo ' . . T. centenal secano 1.' 
Manuel Delgado, de Gavilanes T. centenalsecanol.' 
José Délas, de Palazuelo T.centenalsecanoí.' 
Isidoro Fernandez, de Túrcia T.centenalsecano2.' 
José Antón Marcos, de idem T.<:entenalsecano2.' 
Ventura Martínez, do Túrcia T. centenalsecano2.' 
Isidro Martínez, de idem T.centenalsecano2.' 

El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario. 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
Felipe Alvarez, de Palazuelo 
La misma propietaria 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
Manuel Ares, de Gavilanes 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
La misma pvopietatia 
El mismo propietario 
La misma propietaria 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El misino propietario 
Juan y AngelMarcos, dePalazuelo 
La misma propietaria 
Manuel Pérez, de Palazuelo 
El mismo propietario 
El mismo propietario ' 
La misma propietaria 
El mismo propietario. 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
Benito Martínez, de Palazuelo... 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 

AYUNTAMIENTO DE TUKCIA.—TÉRMINO DEL MISMO NOMBRE. 

Marcos González Marcos, de Turcia T.centenalsecano2.'' 
Francisco Arias, de Amellada T.contenalsecono2.* 
Agustin González, de Turcia T. centenalsecano2. 
Arroyo Barbadicl, de 'furcia ' ' 
Francisco Sabugo, de Benavides Huerta regadiode 1. 
Salustio Reguera!, de Oviedo Huertaregadiadel. 
Manuel Carrizo, de Túrcia Tierra regadío de 2^ 
Lorenza Múreos, de id Tierra regadío de 2. 
Francisco Garcia, de id Tierra regadío de 2. 
Salustio Reguera!, de Oviedo Tierra regadío de 2. 
El mismo Tierra regadío de 2. 
Tomás Blanco, de Túrcia Tierra regadío de 2. 
Salustio Regueral, de Oviedo Tierra regadío de 2.* 
Andrés González, de Túrcia Tierra regadío de 2/ 
Casimiro González, de id Tierra regadío de 2. 
Salustio Reguera!, de Oviedo Tierra regadío de 2. 
Felipe Martínez, do Túrcia Tierra regadío de 2.* 
Evaristo Alvarez, de Amellada Prado regadío de 1.* 
José Sánchez, de Túrcia Prado regadío de 1." 
Julián Pérez, de Túrcia Prado regadío de 1. 
Múreos González, de id Prado regadío de 1. 
Francisco Martínez, de id Prado regadío de 1. 
Francisco Martínez, de Armellada Prado regadío de l." 
Manuel González, de Túrcia Prado regadío de 1. 
Salustio Regúeral, de Oviedo T.trigalsecanodeS. 
Del común de Túrcia T. trigo! secanodeS." 
Salustio Regueral, de Oviedo ' T. trigalsecanodeS." 

El mismo propietario. 
El mismo propietario. 
El mismo propietario. 

El mismo propietario 
Jacinto Martínez, de Turcia.. 
El mismo propietario 
La misma propietaria 
El mismo propietario 
Julián Pérez, de Turcia 
Pedro Martínez, de idem 
El mismo propietario 
Pablo Martínez, de Turcia— 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
Felipe Martínez, do Turcia... 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
Joaquin Martínez, de Turcia. 

» » 
Marcos González, de idem... 

Con algunos árboles. 
Con algunos árboles. 
Con algunos árboles. 
Con algunos árboles. 
Con algunos árboles. 
Con algunos árboles. 
Con algunos árboles. 
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El mismo ' 
El mismo 
El mismo • 
Joaquín Alvavez, de Amellada 
Del común de Turcia 
Tomás Fernandez, do Armellada 
Herederos de Manuela Arias, de idem 
Ignacio Sánchez, de Benavides 
Salustio Eegueral, de Oviedo 
El mismo 
El mismo 
Francisco González Martínez, do Armeltóda.. 
Salustio Eegueral, de Oviedo 
El mismo.. , 
El mismo 

T. trigal secanodeS." 
T. trigal secanode3." 
T. trigal secanodeS." 
T. trigal secanodeS.* 

» » 
Tierra secano de 3." 
Tierra secano do 3." 
Tierra secano de 3.* 
Tierra secano do 3." 
Tierra secano de 3." 
Tierra secano de 3.* 
Tierra secano de 3." 
Tierra secano de 3.* 
Tierra secano de 3.* 
Tierra secano de 3/ 

Agustín González, de idem 
Diego Pérez, de idem 
Cecilia Martínez, de idem 
El mismo propietario 

» » 

El mismo propietario 
Domingo Garcia, de Armellada... 
Manuel Pérez, de Turcia 
Francisco González, do Turcia.... 
Francisco Martínez Malagon, deid. 
José Antón, de idem 
El mismo ; 
Felipe Martínez, de idem 
Alonso Martínez, de idem 
Francisco González, de idem 

AYUNTAMIENTO DE TORCIA—TÉRMINO DE ARMELLADA. 

Primitivo Martínez, de Armellada Tierra secano de 3. . 
Joaquin Arias, de id Tierra secano de 3.*. 
Manuel Carrizo, de Túrcia Tierra secano de 3. . 
Feliciano Arias Pérez, de Amellada Tierra secano de 3.". 
Blas de Lastra, de id Tierra secano de 3.". 
Común de Armellada » » 
Ramona Carrizo, de id Tierra secano de 3. . 
Higinio Martínez, de idem Tierra secano de 3. . 
Joaquin Arias, de id Tierra secano de 3. . 
Casimiro Alvarez Alvarez, de id Tierra secano de 3.". 
Marcos Magaz, de id Tierra secano de 3. . 
Celestino Magaz de id Tierra secano de 3. . 
Joaquin Alvarez, de id. • Tierra secano de 3. . 
Juan Pérez, de id Tierra secano de 3. . 
Manuel Alvarez de id •. Tierra secano de 3.'. 
Feliciano Arias González, de id Tierra secano de 3. . 
Bernardo Carrizo, de id Tierra secano de 3.1. 
Tomiis Fernandez, de id Tierra secano de 3. . 
Alonso Martínez, de Túrcia Tierra secano de 3. . 
Blas de Lastra, de Armellada Tierra secano de 3. . 
Angel Martínez, de id Tierra secano de 3.". 
Fernando Carrizo, de id Tierra secano de 3.*. 
Diego Alvarez, de id Tierra secano de 3.'. 
Evaristo Alvarez, de id Tierra secano de 3,". 
Juan Alvarez, de Túrcia Tierra secano de 3.". 
Ventura Sánchez, de la Milla Tierra secano de 3.'. 
Francisco Arias García, de Armellada Tierra secano de 3.". 
Camino común de Armellada » » 
Márcos Jimeno, deid '. Tierra secano de 3.*. 
Francisco Martínez Arias, de id Tierra secano de 3.*. 
Regino Martínez, de idem Tierra secano de 3.*. 
Antonio Garcia Jimeno, de id Tierra secano de 3.". 
Feliciano Arias Pérez, de id Tierra secano de 3.% 
Angel Pérez, de id Tierra secano de 3.". 
Evaristo Alvarez, de id Tierra secano de 3.°. 
Común de Armellada > » 
Joaquin Arias, de id Tierra secano de 3.". 
Francisco Alvarez psesbitero, de Túrcia Tierra secano de 3.*. 
Angel Pérez, de Armellada : Tierra secano de 3.'. 
Benita Alvarez, de id ; Tierra secano de 3.'. 
Angel Fernandez, de id ; Tierra secano de 3.". 
José Martínez, de id Tierra secano de 3.". 
Antonio García, de Quiñones Tierra secano do 3.'. 
Felipe García, de Armellada Tierra sacano de 3.*. 
Faustino Martínez presbítero, de id Tierra secano de 3.'. 
Tirso Alonso, de id Tierra secano de 3.". 
Faustino Martínez, do id.. •. Tierra secano de 3.'. 
Blas Martínez, de id í Tierra secano de 3.". 
Domingo Pérez, de id : Tierra secano de 3.". 
Antonio García, de id /. T.contenalsecano3." 
Blas Martínez, de Quiñones '.; T. centenal secanos.* 
Agustín Fernandez, de id ; T.centenalsecanoS.* 
Francisca González de Armellada .' T. centenalsecanoS." 
Félix Jimeno, de id T.centenaisecanoS." 
Antonio García, de Quiñones..; '. T.centenalsecano3.* 
Casto Garcia, de id ¡ T.centenalsecanoS.' 
Gregorio Martínez, de Armellada i T.centenalsccanoS.' 
Gerónimo Fernandez, de id '. T. centenal secano 3.* 
Luis Fernandez, de id T. centenalsecano3." 
Higinio Martínez, do id T.centonalsecanoS.* 
Blas Martínez, de id T. centenalsecanoS." 
Blas do Lastra, de id T. centenalsecanoS." 

El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 

> 
La misma propietaria. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietorio.. 
El mismo propietario.. 

» 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 
El mismo propietario.. 

El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
La misma propietaria 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario, 
Domingo González, de Armellada. 
El mismo propietario... • 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
La misma propietaria 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 
El mismo propietario 

{Gacotn del día 7. de Mayo.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Sellas Artes. 

Bellos Artes de Cádiz la plaza de 
Ayudante do Dibujo lineal y de 
adorno, dotada con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición. 

| Los ejorcicios se verificarin en 
I Cádiz, con arreglo á lo dispuesto en 

Se llalla vacante en la Escuela de | el Real decreto de 13 do Febrero de 

1880 y con sujeción al reglamento 
de oposiciones de 2 de Abril do 1875. 

Para ser admitida la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públi
cos y haber cumplido 21 años de 
edad. 

Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro-
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de esto 
anuncio en la Gacela, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal y de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios. 
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Los ejercicios de oposición con
sistirán: 

1. " En delinear, lavar y acuare-
lar un edificio ó monumento arqui
tectónico, cuyos detalles se entre
garán á diferentes escalas, en una. 
hoja de papel que mida 75 centíme-' 
tros por 59, eñ el plazo.de dos dias, 
á seis horas cada uno. El edificio ó 
monumento que copiará cada oposi
tor será elegido por el Tribunal el' 
mismo dia que empiecen las oposi
ciones. 

2. ° Trazar en planta y alzado un 
cuerpo ó trozo arquitectónico, arre
glado á escala.en sólo líneas, sacado 
á la suerte entre 12 que depositará 
el Tribunal; el tamaño del papel será 
el de 60 centímetros por 45, y el' 
tiempo que empleen será 10 horas, 
seguidas. Este ejercicio le harán 
incomunicados los opositores. 

3° Dibujar un fragmento de 
adorno, copia del yeso, al lápiz y en 
papel blanco, siendo el tamaño de 
este de 60 centímetros por 45, en'el 
plazo de dos dias, á seis horas cada, 
uno; el fragmento que copien Ios-
opositores será elegido por el Tribu
nal en el acto de empozar la oposi
ción. ' 

4. ° Dibujar y sombrear un friso,' 
capitel ó pilastra de adorno, inven
ción y composición del estilo y. 
época que designe la suerte, sa
cada de entre 12 que depositará é l 
Tribunal, en el plazo de cuatro dias,. 
á cuatro horas cada uno. El tamaño 
del papel será do 70 centímetros: 
por 50. 

5. ° y último. Responder á tres 
preguntas sobre nociones generales' 
do Geometría y sobre los diferentes' 
caracteres déla ornamentación, sa
cadas á la suerte de entre 12 que de
positará el Tribunal. 

En cada ejercicio se fijará la rela
ción de la escala en que hayan de 
ejecutarse los dibujos. 

Según lo dispuesto en el art. 1 ."del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boktims ofi
ciales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estar 
blecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual so advierte 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 27 de Abril de 1882.—El 
Director general, Juan F. Riaño.. . 

COMISION. PROVINCIAL.; . 

" S U B A S T A " 
del servido db. bacrajes durante: el año 

econúmlco de 1882-83 

R E C T I F I C A C I O N . 
En. el pliego de condiciones paró: 

la subasta de bagajes en esta pro

vincia durante el año económico de 
1882-M), inserto en el BÓLÉTIN oii- , 
PIAL, del 5 del actual, figura en la, 
distribución de Cantones el de Bus-
dpngo dotado, con '1! 180 • pesetas y 
reiten de. tres cáballerias mayores'y 
Itres'méñoresJ ,'.»¡.'.'.'\"t 
: .EsteiCantóniievará el hombre de. 

.Yilíamanin y estación de Busdongó 
con 880 pesetas únicamente, ré'du^ 
ciéndbse" el' 'rét^.^dWvabaUqtfái1 
;mayorés!y dos,menores'./.. • '! 

Con motivo; de tal modificación 
baja 300 pesetas dé lá cuota asigna
da,, é. igual cifra en la total; de ma
nera que el importe por .que se* no» ' 
•i. subasta el servicio .de bagajes'en 
lá' provincia,' es el dé '13.'258 pesetas ¡ 
ensvez de 13.558 que expresa la 
condición primera del pliego. ' 
• Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
de conformidad con lo resuelto por, 
lá' Comisioh pérmanehte, asociada; 
de los. Sres. Diputados. Residentes 
en la capital en sesion.de ayer. .. -i 

León y Mayo 10 dé 1882.—El Vi-, 
ce-presidénte^ de; la C P., Manuel' 
ArambúriiAlvárez.^rP. A.D.L.C;P. 
Él Secretario, Domingo Diáz Caneja. 

ce-présidente de la Comisión Pro- r 
vincial,' Manuel Arámbüru Alvarez; 1 
—P. A. D. L. O. P.: El Secretárip, 
Domingo Diaz Caneja.. . . ; . 

;:GOBIEENO MILITA.B.:. ; 

S U B A S T A ' : '. 
de artículos, de consumó con.destino á. 

los.acogidos en los Hospicios.'. ; 

AÑO ECONÓMICO DE 1882-83.' 

• RECTIFIMCM T ; M C M Í S . : j' 

La Comisión provincial; asociada 
do los Srés, Diputados résidentesieíi-
lá capital, acordó, en sesión' de ayer' 
rectificar y adicionar el ipliegoide 
condiciones, inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL del cinco del actual para la; 
subasta ds artículos dé consumo pon! 
destino á los ¿cogidos en el Hospicio ' 
de León; on la siguiente fprma: 

1. ° En vez de ser vaqueta el ar-: 
tículo de calzado, será yaqúetillá la' 
misma cantidad y precios que se 
fijan en el pliego. 

2. ° Sé. subasta además de los 
50.0 metros de iterliz rayado .para; 
gergones á 0'90 céntimos como 
expresa el pliego, 100 metros de di-; 
cha tela para' cabezales oóii marca 
y condiciones á propósitó,.al precio 
de una peseta 50, céntimos metro,' 
equivalente á 120 varas á razón de 
5 reales. 

3. ° So subastan 200 metros do 
cretona para mandiles ,al precio de 
0,80 céntimos metro, equivalente á 
240 varas á razón de 2 reales 90 
céntimos: . ' " 

4. " So subastan 50 pañuelos pe
queños de abrigo para, niñas, á ra
zón do 2 pesetas 50 céntimps ó sea 
de 10 reales.uno. •. ;.,., 

Son aplicables á estas subastas 
las mismas condiciones generales 
y especiales del pliego inserto en él 
BOLETÍN del cinco del actual núme
ro IZ'l. 

León y Mayo 10 de 1882.—Él Vi-

ÔKDEN'ÍJE LÁ PLAZA nÉL'12 DE MAYO' 
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'%3BL' iS-del áctúál de 7'á"9 dé'su' 
mañana :tendrá, ejercicio, dé fuego, 
y tiro al blanco á inmediaciones 
del pueblo de Puente el! Castro, ca
mino de. Gplpejar, el destacamento 
do Infantería 

•Sé hace saber en la órden de hoy-
, párá jaídébida précaucióh.—Él Bri-" 
gadier Gobernador.Militar, Áyuso. . 

Alcaldía conilitécioml de 
• • Oencia. 

. Terminadas las cuentas íhiinici-
pales del año d? Í880.á 81, .se.hallan 
espuestas al público por el término 

. de"15 diás'desde la publicación en el 

. BOLETIN/OPICIAL de ja provincia. Las; 
personas: que deseen, examinarlas, 
podrán hacerlo dentro del término-
dicho y hacer cúaritás réclámáció-' 
nes crean convenientes, pues pasa
do dicho plazo no serán oidas. 

Pehcíá'ei do Mayo' de- '1882.T-E1 
Alcalde, Pedro María.Rpdriguez.. 

Alcaldía cónslilwcional'de 
.Priamnia. 

Habiéndose encontrado.extraviar, 
das tres reses vacunas en los sem
brados de' la jurisdicción de San talla 
en este Ayuntamiento,. ÍS. ignpránr 
dose quiénes puedan ser sus due
ños, se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que llegando á conocimiento de la 
persona :'ó' personas • de cuyo poder 
hayan desaparecido, .pasen á reco
gerlas á.esta Alcaldía donde, des-, 
pues de dar las señas) y pagar los 
gastos; ocasionados, lés serán entre
gadas.- . '.'{. . . . . . . 

Priaranza' 7 de Mayo.de 1882.— 
El Alcaldé, Benito Pérez. 

Terminado el repartimiento de la 
Cohtribupión Territorial para el año 
económico de 1882-83, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á conti
nuación, se expresa,."Bailarse, ex
puesto ;al público" pojfj término de 
ocho dias para'que los qúe se crean 
perjudicados • en la áplicacíon del 
tanío pór cientc>|. con que ha sido 
gravada la riquéza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en lá inteligencia dé que trascu
rrido dicho plazo no serán oidas. 

Spperuelos del Páramo'. 
"Valencia de'D.'.Juan. 

JUZGADOS. 

. ' ; Juzgado municipal de 
• ; ; • • ' . León. ; 

'OEDIÍLA DE CITACION. 

Él Sr. D. Juan Hidalgo, doctor 
en Derecho civil y canónico, Juez 
municipal de esta ciudad, en provi
dencia de estai feoha, ha. acordado 
citar por cédula á D. Francisco Gar
cía de Lachica, Capitán, de la Guar
dia civil,'de ignorado paradero, pa
ra, que; comparezca en su^audiencia 
sita en la .calle.deila:Rna.núm.. 45, 
el.diadieziy nueve de los corrientes 
á las nuevei de- su mañana,-á cpn-
.testaivá la demanda.r.de .juicio .ver
bal civil que le. ha promovido en es
té dicho Juzgado, doña Basilisa 
Valcarce Pérez,, viuda de D. Joaquín 
Diaz Alvarez,:de esta:vecindad,;so-
bre pago dé doscientas cuarenta y 
nueve pesetas, procedentes de hos
pedaje, según pagaré; debiendo cen-
.curnr.en el lecal, dia, hará y al ob
jeto indicados .con: las .pruebas de 
que intente valerse,,pues en otro 
caso, le iparará: el< perj uicio estable-
.cido.en el artículo seteciéntos vein
tinueve dé la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . •; ^ • .:: ' 

Y para insertaren el BOLETÍN- OFI
CIAL de la provincia á .fin de ;que 

Íiueda tener, efecto la instancia: en 
brma.á D. Francisco García de La-

chica, es la:presente que se firma 
:en León-á;ocho de Mayo de mil 
ochocientos: ochenta,y dos. — El 

, Juez municipal,-;Dr. Juan Hidalgo. 
••-Por mandado de. su-señoría, En
rique Zotes^Secretario.;. 

Terminadp el padrón de los con
tribuyentes del Ayuntamiento que 
al final se designa, que . están 
sujetos al pago -del- impuesto del 
2'40 por 100 sobre la riqueza líqui
da, se halla expuesto al público en 
la respectiva. Secretaría por; tér
mino de tres dias, según previene el 
Reglamento, por si alguno tiene qufe 
reclamar contra él, pues pasados 
que sean no serán oidos: 

Candín. : 1 

. . Migada- municipal ds 
Fresno de Id Vega. 

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado municipal de Fresno de la 
Vega por término de quince dias á 
contar desde lá inserción de este 
anuncio en él BOLETÍN OFICIAL. Las 
personas qiie se consideren con la 
aptitud legal para el desempeño de 
dicho cargo, pueden presentar sus 
solicitudes • documentadas en este 
Juzgado dentro del plazo referido. 

Juzgado municipal de Fresno de 
la Vega Mayo 10 de 1882.—El Juez 
municipal, Miguel Miguelez. , 

LUOM . -ases. 

Imprenta do la Diputación provincial. 
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